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COMUNICADO Nº 2 

Estimada Comunidad Escolar:  

A raíz del rayado encontrado al interior de un baño de niñas de nuestro establecimiento, in-
formamos a ustedes las siguientes acciones adoptadas: 

1. Se dio aviso inmediato a Carabineros de Chile respecto del contenido del mensaje en-
contrado, quienes acudieron al establecimiento para tomar conocimiento de la situa-
ción.  

2. Se realizó la denuncia formal correspondiente, la cual seguirá los conductos legales es-
tablecidos.  

3. Con el fin de resguardar la seguridad de nuestros estudiantes y de toda la comunidad 
educativa, y en coordinación con Carabineros, se dispondrá de vigilancia preventiva en 
distintos días y horarios, especialmente al momento del reintegro a clases.  

4. El lunes 20 de abril, el equipo docente trabajará junto a la abogada asesora del esta-
blecimiento, con el objetivo de reforzar las normativas vigentes en materia de Convi-
vencia Escolar.  

5. Ese mismo día, a las 14:00 horas, se llevará a cabo una sesión extraordinaria del Conse-
jo Escolar, en la cual se informarán los antecedentes del caso y se definirán las accio-
nes a seguir.  

6. Se ha iniciado una investigación interna, con el propósito de esclarecer los hechos y 
determinar eventuales responsabilidades, conforme a nuestros protocolos y reglamen-
tos institucionales.  

7. El martes 21 de abril, a las 09:45 horas, estudiantes de 7° y 8° año básico participarán 
en una charla impartida por Carabineros, abordando temáticas como ciberacoso y la 
Ley de Responsabilidad Penal Adolescente N° 20.084, con énfasis en situaciones de 
amenazas.  

8. Durante los próximos días, se generarán espacios de diálogo y reflexión en los distintos 
cursos, centrados en la prevención de la violencia escolar y en la promoción de una 
convivencia respetuosa y segura.  

9. Reiteramos que es responsabilidad de toda la comunidad educativa —docentes, asis-
tentes de la educación, estudiantes y apoderados— resguardar tanto el bienestar físi-
co como emocional dentro del establecimiento. Este tipo de mensajes no constituyen 
bromas bajo ningún contexto, sino que representan una grave situación que afecta la 
seguridad y tranquilidad de todos.  

10. Solicitamos encarecidamente la colaboración de madres, padres y apoderados. En caso 
de que sus hijos/as entreguen información relevante, les pedimos acercarse oportu-
namente al establecimiento para comunicarla de manera responsable.  

Finalmente, esperamos que estas medidas sean acogidas con seriedad en cada hogar, promo-
viendo instancias de conversación familiar que refuercen valores como el respeto, la respon-
sabilidad y el cuidado mutuo, pilares fundamentales de nuestra Comunidad JMC. 

 

                                                Atentamente 

 


